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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

CVE-2023-1504	 Aprobación	definitiva	de	 la	Ordenanza	Fiscal	 reguladora	del	Canon	
por	Construcciones	de	Carácter	Residencial	en	Suelo	Rústico.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de aprobación de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del canon por construcciones de carácter residencial en suelo 
rustico a cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Villaescusa, 21 de febrero de 2023.
El alcalde,

Constantino Fernández Carral.

ANEXO I
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL CANON POR CONSTRUCCIONES  

DE CARÁCTER RESIDENCIAL EN SUELO RÚSTICO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española de 1978 dispone en su artículo 103.1 que la Administración Pú-
blica sirve con objetividad los intereses generales. Esta afirmación es el eje sobre el que debe 
gravitar la actuación de la Administración. El interés general se configura de esta manera 
como un principio constitucionalizado, que debe estar presente y guiar cualquier actuación de 
la Administración. La consecuencia inmediata no es otra que la actuación de la Administración 
deberá estar guiada por la búsqueda y prosecución del interés público que le corresponda, lo 
que le impedirá, por imperativo del artículo 103.1 de la Constitución, apartarse del fin que le 
es propio.

A estos efectos la Constitución Española garantiza la autonomía de Municipios y Provincias 
para la gestión de sus propios intereses (artículos 137, 140 y 142), lo que conlleva la nece-
sidad de que exista una disponibilidad de medios y recursos financieros suficientes para el 
cumplimiento de sus funciones y finalidades de interés general.

Dispone la Constitución Española en su artículo 142 que "La Haciendas locales deberán 
disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a 
las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de parti-
cipación en los del Estado y de las Comunidades Autónoma".

Estas previsiones constitucionales se concretan en los artículos 4.1, 5 y 105 de la ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL) que determinan que de conformi-
dad con la legislación se dotará a la Haciendas Locales de recursos suficientes para el cumpli-
miento de los fines de las Entidades Locales.
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Por otra parte, el artículo 31.3 de la Constitución Española establece que sólo podrán esta-
blecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la Ley. De 
modo que las haciendas locales además de nutrirse de tributos propios y de las participaciones 
en los del Estado y las Comunidades autónomas, se podrán nutrir de aquéllos otros recursos o 
prestaciones patrimoniales de carácter público que prevea la ley.

El artículo 16.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana prevé que por la legislación 
sobre ordenación territorial y urbanística se establezca el deber de los propietarios/promotores 
de satisfacer una prestación patrimonial para legitimar los usos privados del suelo en situación 
rural no sometido al régimen de una actuación de urbanización no vinculados a su explotación 
primaria, como forma de participación de la comunidad en las plusvalías generadas por dicha 
actuación urbanística.

En cumplimiento de la misma y con el fin de que los propietarios/promotores de la actividad 
constructiva/edificatoria de suelo rustico, cumplan con este deber urbanístico, la nueva Ley 5/2022, 
de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, dispone en su artículo 48.4 
que "Cuando se trate de construcciones de carácter residencial que no estén directamente vincu-
ladas al uso agrícola, ganadero, extractivo o forestal del terreno, incluidas las destinadas a ocio o 
turismo rural, sus promotores que dan obligados al pago a los respectivos ayuntamientos, de una 
cantidad no menor de un 3 por ciento ni superior al 5 por ciento del importe del presupuesto de 
obras a ejecutar, salvo que tratándose de construcciones de carácter residencial, no se trate de 
un municipio en riesgo de despoblamiento o el promotor tenga su domicilio fiscal en el municipio 
y se mantenga en el mismo al menos durante cuatro años, en su caso no será exigible el pago 
de dicha cantidad. Esta cantidad será distinta e independiente del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras y deberá regularse en la correspondiente ordenanza fiscal".

La voluntad del legislador estatal y autonómico es clara al imponer a los promotores de 
actuaciones urbanísticas en suelo rustico el deber de satisfacer esta prestación patrimonial, 
como forma de participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la actuación ur-
banística, tal y como se dispone en el artículo 47 de la Constitución Española.

Mientras que en el suelo urbano y en el suelo urbanizable la participación de la comunidad en 
las plusvalías urbanísticas se hace efectiva mediante la obligación de los promotores de ceder 
obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos en los que ubicar el aprovechamiento urba-
nístico legalmente asignado a esta administración, en el suelo rustico esta participación se logra 
imponiendo a los promotores de la actuación el deber de abonar una prestación patrimonial.

El artículo 48.4 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Cantabria, condiciona la efectividad de este deber a la aprobación de la correspondiente Or-
denanza fiscal, por lo que resulta difícil justificar que el municipio no pueda hacer efectivo este 
ingreso público por no tener aprobada la preceptiva Ordenanza fiscal, sobre todo en un momento 
en que la falta de recursos municipales amenaza la prestación de algunos servicios esenciales.

En este contexto, por tanto, se hace necesario la regulación de esta figura en una orde-
nanza, teniendo en cuenta el concepto de prestaciones patrimoniales de carácter público que 
se contiene en la Disposición Adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
tributaria:.1. Son prestaciones patrimoniales de carácter público aquellas a las que se refiere 
el artículo 31.3 de la Constitución que se exigen con carácter coactivo.2. Las prestaciones pa-
trimoniales de carácter público citadas en el apartado anterior podrán tener carácter tributario 
o no tributario. Tendrán la consideración de tributarias las prestaciones mencionadas en el 
apartado 1 que tengan la consideración de tasas, contribuciones especiales e impuestos a las 
que se refiere el artículo 2 de esta Ley. Serán prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributario las demás prestaciones que exigidas coactivamente respondan a fines de interés ge-
neral. En particular, se considerarán prestaciones patrimoniales de carácter público no tributa-
rias aquellas que teniendo tal consideración se exijan por prestación de un servicio gestionado 
de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta. En concreto, 
tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de 
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servicios, en régimen de concesión o sociedades de economía mixta, entidades públicas em-
presariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado.

Artículo 1. OBJETO.

1.- De conformidad con lo dispuesto en el 48.4 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Cantabria, en relación con lo dispuesto en el artículo 16.2 del 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, el Ayuntamiento de Villaescusa establece como 
prestación patrimonial pública no tributaria el canon de construcciones de carácter residencial 
en suelo rústico, que se regirá por la presente ordenanza y lo establecido en la Disposición 
Adicional Primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2.- Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de la prestación patrimonial prevista 
en el artículo 48.4 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Cantabria, como contraprestación por la atribución de aprovechamientos urbanísticos a 
determinadas actuaciones y usos en suelo rustico.

Artículo 2. NATURALEZA JURIDICA.

1.- El canon por las construcciones de carácter residencial en suelo rustico tiene la consi-
deración de prestación de derecho público, conforme a lo establecido en el artículo 2.1 h) del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, prestación patrimonial pública no tributaria en los 
términos establecidos en la Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

2.- A través de esta prestación patrimonial publica no tributaria se hace efectiva la partici-
pación de la comunidad en las plusvalías generadas por las actuaciones urbanísticas autoriza-
das en suelo rustico en tanto se completa la transformación urbanística.

Artículo 3. AMBITO DE APLICACIÓN.

Quedan sujetos a la prestación patrimonial regulada en esta ordenanza los actos de cons-
trucción y/o edificación de carácter residencial no directamente vinculados al uso agrícola, 
ganadero, extractivo o forestal del terreno, incluidos los destinados a ocio o turismo rural, 
realizados en terrenos clasificados como suelo rustico en el término municipal de Villaescusa.

Artículo 4. OBLIGADOS AL PAGO.

1. Están obligadas al pago de esta prestación patrimonial las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que promuevan las construcciones establecidos en el artículo 3 de la pre-
sente ordenanza.

2. Tendrá la consideración de obligado al pago del canon objeto de esta ordenanza el pro-
motor de la edificación en los términos definidos en la legislación vigente, y ello en tanto titular 
del derecho a materializar el aprovechamiento urbanístico bien como propietario del terreno o 
como titular del derecho a construir conferido por éste.

A los efectos del párrafo anterior, se considera promotor a quien soporte los gastos o el 
coste que comporte la ejecución de la construcción.

3. Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas 
o entidades a las que se refiere la Ley General Tributaria.
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Artículo 5. SUPUESTOS DE NO EXIGIBILIDAD.

1) No será exigible el pago del canon en los siguientes supuestos:

a. Cuando se trate de construcciones de carácter residencial en suelo rústico vinculadas 
directamente al uso agrícola, ganadero, extractivo o forestal del terreno.

b. Cuando se trate de construcciones de carácter residencial en suelo rústico y el promotor 
tenga su domicilio fiscal en el municipio de Villaescusa, en el momento de solicitud de la licen-
cia y se mantenga en el mismo al menos durante cuatro años conforme lo establece el artículo 
48.4 de la ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria.

c. Cuando se trate de obras de reconstrucción, restauración, renovación y reforma de edi-
ficaciones preexistentes en suelo rustico.

2. El Ayuntamiento, en el ejercicio de las potestades y funciones de comprobación e investi-
gación, exigirá el pago de dicho canon a quien con posterioridad al otorgamiento de la licencia 
incumpla el supuesto previsto en la letra b) del apartado anterior.

Artículo 6. BASE, TIPO Y CUANTIA DEL CANON.

1. La base para el cálculo del canon está constituida por el coste total de las obras a ejecu-
tar, entendiendo por dicho coste el coste real y efectivo o de ejecución material de la construc-
ción o edificación de que se trate.

No forman parte del coste real o efectivo, el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, 
instalaciones u obras, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial 
del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución 
material.

2. El tipo ordinario de la prestación se fija en el 5% de la base determinada de acuerdo con 
lo establecido en el apartado anterior.

3. La cuantía a ingresar en concepto de canon será el resultado de aplicar a la base el tipo 
establecido en el apartado anterior.

Artículo 7. OBLIGACIÓN DEL PAGO DE LA DEUDA.

1. La obligación de pago del canon se devenga en el momento de la concesión de la licencia 
urbanística municipal de construcción.

2. La obligación de pago del canon es compatible e independiente con el devengo de cual-
quier tributo que grave la realización de la obra o el otorgamiento de la licencia

Artículo 8. GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

1.Cuando se otorgue la preceptiva licencia de construcción el Ayuntamiento practicará una 
primera liquidación provisional a cuenta de la liquidación definitiva, calculándose en función del 
presupuesto establecido en el proyecto técnico presentado por los interesados y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente.

Finalizada la construcción y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el 
Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, 
al cálculo del coste real y efectivo, practicando la correspondiente liquidación definitiva, exi-
giendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.
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2. El régimen de notificaciones, periodos de cobro y gestión recaudatoria del canon se regi-
rán por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como en 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 9. DESTINO Y AFECTACIÓN.

Las cantidades ingresadas en concepto de canon de construcción en suelo rustico formarán 
parte del patrimonio público de suelo de este Ayuntamiento y quedarán afectados a las fina-
lidades y destinos establecidos para los bienes y fondos integrantes del patrimonio público de 
suelo municipal en el art. 206 de la Ley de Cantabria 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo o en la legislación que resulte de aplicación.

Disposición Transitoria Única. SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS ANTERIORES 
Y CONSTRUCCIONES ANTERIORES LEGALIZADAS CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN 
VIGOR DE ESTA ORDENANZA.

1. Quedan obligados al pago de este canon quienes tras la entrada en vigor de la Ordenanza 
tengan que legalizar urbanísticamente las construcciones ejecutadas con anterioridad sin las 
preceptivas autorizaciones y/o licencias urbanísticas en el suelo rústico.

2. Igualmente, quedan obligados al pago de este canon los promotores de aquellas actua-
ciones que habiendo solicitado la autorización autonómica y/o licencia urbanística con ante-
rioridad a la vigencia de la presente Ordenanza, su resolución se produzca, dentro del plazo 
legalmente establecido, con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la misma.

Disposición Final única. ENTRADA EN VIGOR.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria, permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se acuerde su mo-
dificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.
2023/1504


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-1504	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Canon por Construcciones de Carácter Residencial en Suelo Rústico.
	Junta Vecinal de Caranceja
	CVE-2023-1496	Resolución del Presidente, y anexos a la misma, sobre ejecución de Sentencia 371/2022, de 20 de octubre de 2022, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-1527	Resolución de la Alcaldía de delegación de atribuciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-1570	Resolución de nombramiento de personal funcionario de carrera, Subinspector de la Policía Local.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-1482	Resolución Rectoral (R.R. 155/2023) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado. Concu
	CVE-2023-1483	Resolución Rectoral (R.R. 152/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Ayudante Doctor. 
	CVE-2023-1484	Resolución Rectoral (R.R. 148/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Contratado Doctor. Concurs
	CVE-2023-1485	Resolución Rectoral (R.R. 151/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado Ciencias
	CVE-2023-1486	Resolución Rectoral (R.R. 154/23), de 20 de febrero de 2023, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Asociado. Concur

	Ayuntamiento de Anievas
	CVE-2023-1506	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular. Expediente 1135966F.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-1487	Bases y convocatoria para la provisión urgente, como funcionario interino, mediante concurso del puesto de Secretario-Interventor.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-1500	Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo de Administrativo de Administración General.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-1623	Resolución por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la selección de personal funcionario en régimen de interinidad, mediante concurso, para cubrir la plaza de Arquitecto/a vacante en este Ayuntamiento.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2023-1526	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.



	4.Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-1573	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-1621	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023, plantilla de personal y masa salarial. Expediente 817/2022.

	Concejo Abierto de Fontibre
	CVE-2023-1492	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Concejo Abierto de Tollo
	CVE-2023-1503	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2023-1586	Aprobación, exposición pública de los padrones del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering social y Madrugadores del mes de enero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-1489	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2023-1481	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua, Alcantarillado y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del segundo semestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-1520	Aprobación definitiva del expediente de expropiación forzosa para la ejecución del Proyecto de aparcamiento para biblioteca y centro cívico de Pomaluengo así como la relación concreta, individualizada y valorada, de los bienes a expropiar.


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-1528	Orden UIC/2/2023 de 21 de febrero, por la que se modifica la Orden UIC/3/2022, de 27 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civile
	CVE-2023-1529	Orden UIC/3/2023, de 21 de febrero, por la que se modifica la Orden UIC/15/2021, de 16 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a particulares para la protección de bienes inmuebles civiles i

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-1472	Orden IND/12/2023, de 15 de febrero por la que se modifica la Orden INN/43/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa Coopera para Crecer, promovido por SODERCAN, SA.
	CVE-2023-1474	Orden IND/13/2023, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa Emplea, promovido por SODERCAN, SA.
	CVE-2023-1473	Orden IND/11/2023, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones del programa de Apoyo a la Inversión en la Industria Audiovisual y de Comunicación de Cantabria, promovido por SODERCAN, SA.
	CVE-2023-1525	Orden IND/14/2023, de 20 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa de Personal Técnico I+D, promovido por SODERCAN, S.A.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2023-1499	Becas de estudio para la participación en bancos de libros o recursos para vecinos de Udías que cursan la Enseñanza Secundaria Obligatoria.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1166	Información pública del expediente de solicitud de autorización de instalación de tres depósitos en Castro Urdiales. Expediente 12/23 AC.
	CVE-2023-1212	Información pública de solicitud de autorización para legalización de antena de telefonía móvil en parcela 39025A01409017, en el término municipal de Los Corrales de Buelna. Expediente 313905.
	CVE-2023-1227	Información pública de solicitud de autorización para legalización de ampliación de nave taller y ejecución de almacén en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Ontón, en el municipio de Castro Urdiales. Expediente 

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-1398	Concesión de licencia de primera ocupación de oficinas en polígono de Raos, en Maliaño. Expediente LIC/323/2008.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-1156	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de rehabilitación y ampliación de vivienda unifamiliar en barrio Boria, 1045 A. Expediente 132/2018.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-646	Información pública para la tramitación de la Autorización Ambiental Integrada 001/2022 del conjunto de instalaciones que conforman la Planta de tratamiento de purines con una capacidad de 150.000 t/año para su transformación en biometano y b
	CVE-2023-1560	Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto Parque Eólico Alsa de 20 MW, y su infraestructura de evacuación en los términos municipales de Campoo de Yuso, San Miguel de Aguayo y Molledo.

	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-1488	Expediente de extinción del derecho al uso privativo del aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,39 l/s de agua del río Deva, en Aliezo, concejo de San Sebastián, término municipal de Cillorigo de Liébana, con destino a riego. E


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-1490	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de Cementos Alfa, S.A, para el periodo 2021-2024.
	CVE-2023-1491	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de Comisiones Obreras de Cantabria, para el periodo 2020-2024.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-1521	Información pública de extravío del título de Grado Superior en Administración y Finanzas.


	7.5.Varios
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-1476	Resolución Rectoral (R.R. 158/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se publica el plan de estudios conducente al título de Máster Universitario Erasmus Mundus de la Globalización y la Integración Europea / Erasmus Mundus Master in Economi
	CVE-2023-1477	Resolución Rectoral (R.R. 157/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se publica el plan de estudios conducente al título de Máster Universitario Erasmus Mundus en Peligros Costeros - Riesgos, Impactos del Cambio Climático y Adaptación (COA
	CVE-2023-1478	Resolución Rectoral (R.R. 159/23) de 20 de febrero de 2023, por la que se publica el plan de estudios conducente al título de Máster Universitario Erasmus Mundus en Diseño, Construcción y Gestión Sostenible del Ambiente Construido / Erasmus 

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-1501	Información pública de solicitud de licencia de actividad de bar en avenida Miramar, 2 bajo.

	Junta Vecinal de Labarces
	CVE-2023-1475	Información pública del expediente de alteración de la calificación jurídica de bien, a fin de que su calificación sea de parcela sobrante.
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